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l. Cada año, en el primer período de sesiones que celebre después de terminado 
cada período ordinario de sesiones anual de la Asamblea, el Consejo elegirá entre 
sus miembros un presidente y cuatro vicepresidentes. 

2. En la elección del presidente se observará el principio de la rotación entre 
grupos regionales. Los vicepresidentes podrán ser reelegidos. 

3. Al elegir a los miembros de la Mesa deberá hacerse todo tipo de esfuerzos para 
elegir al presidente sin votación y se tendrá debidamente en cuenta el principio de 
la representación geográfica equitativa de manera que cada grupo geográfico quede 
representado por un miembro. 

87-19236 64859 


	MENU PRINCIPAL
	MENU PREVIO
	---------------------------------
	Busqueda de CD-ROM
	Resultados de Busqueda
	Imprima

